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-:- - .., Cuernavaca, Morelos, a veintinueve de mayo de· dosrrtíl 
. . . . . . . .. 

veinticuatro. 

- - - VISTOS,: para resolver en definitiva los autos del 

expediente administrativo· TJA/2ªS/143/20i-3, relativo- al 
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Procedimiento Especial· de Designación de Beneficiarios 
promovido por  
por su propio derecho en su carácter de cónyuge supérstite del 
extinto servidor'. público. el·. ; . y en 

representación de las menores de edad con las siglas 

y  en contra del GOBERNADOR CONSTITUCION.AL . 
DEL ESTADO DE MORELOS; DIREC:TOR. GENERAL" DE 
ascunsos · HÚiVIANOs· ,oé·L éios.iERN'o-.·DEL: ·1:stAoo óf 
MóRELÓS/. COMISIONAoo :_ ÉSTATAi . -D~; S.EGURÍ:riAr> 
.··, .. : •'·:· . ~ .... :· . ·. ·.··.:· .... \; -:.-.··: .···:·. -. ·:: ... -:•_·_,··, ~-- '; --··-·"'.• .. .:_•_.:::·· .. _ .. ·~:•:, 
PUBLICA (CES·Morelosr y SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN -~UIDADANA: DEL GoslERNO osi ESTADO 
DE MOREL'óS. : · 

- - - - - - - - - - - - - - R E S U· L T. A N D O: ,. - - - .., - - - .:: - - :- . . . _- .. . . . -· . . . ·.· 

t 
'- 

1. El seis de julio del año dos mil veintidós, se tuvo a  
 por su propio derecho y en 

su carácter de cónyuge supérstite del extinto servidor público el· 

 promoviendo demanda, en contra del 
GOBERNADOR : CONSTiiÜCIÓNAL DEL .. · ESTADO~. D~ 
MORELOS; DiRECTOR-GENÉRALDE--RECÜRsO·s HUMANOS· 
DEL GOBIERNO : DEL. : · EstÁoo · oe · MORÍ:i.os, 
' .. , . . . ·. . . ~ . . . ·. ·. . , -~ . . •, .·.. . . · .. : ·'.::;:.,:, '<, .. '. - ·., ·. . -.·:. · .. '• ..... : · .. : .. - J •• 

COMISIO~ADO ESTATAL DE SEGURIDAD· PUBLICA-(CES 
Morelos) y SECRETAití.A. os ·sEGURIDAD, Y PROTECCI_ÓN · 
CUIDADANA·o~~ GOBIE.Ftr~O DÉL ESTADC)'.:o.e MOR.El.OS. 

Narró corno hechos de su demanda,. los que expresó en el 

capítuio correspondiente, mismos que eh obvió 'de repeticiones 
· aquí se tienen por íntegramente reproducidos; como si--a 1~ Íetra 
se insertasen; expresó las razones por las que impugna el: acto· 
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~ resolución;. otreciórsus pruebas y concluyó con sus puntos 

petitorios, por· 1:0 que se .ordenó correr· traslado: y emplazar a las 

~·wt;rídades demandadas, concedténdoles un plazo de diez días 
, .. -. . . . .-.. . . . ..:.··' -· : ·.. . . . -· . . _:. . 

a fin de que contestara _ lq _demanda instaurada eri su contra. 

Tamb(~ll s~·. acordó· sobre .la fijación de, l_á -c.onvocat~riél de 
. ;, .. , ... '. ·.•.•', -'. . ' . .. . . . . . 

beneflciarios del. servidor . público 'rallecído.. ordenando con 

fundamento ·. en e! artículo 95 inciso a) de la Ley de Justicia 

Administrativa del .. Estado .de Mo(elo$, a. Ia actuarla _de la 

Segunda Sala, fijar aviso · en. las oficinas de, las autoridades 

. de ~ª·~<ic!d;s,, '. convocando .• a los- •. beneflcla ríos pa r·a . que 

~¿~p-~r~ci(Ú.an a ejercer. sus derechosdentro .. de un término de 

. ~r~int~dÍas~áb;le~ ap:arti~-·de. la fe:cha:-~~:Jija~i:ón del aviso y se 
· .. · .. . , . . . _, ,•, . ·- ,, ., . . ' 

requiríó a las autorldaces demandadas .para que en cinco días 

~po-rtara:~- 'ª· esta . auto.ridad~ : :~opja. certlfícada dei expediente 

. . a~dmini§tra~tyQ : cj~ tr;•qaj~ d_~I p Serviqor. P:ú~lico falle~ido e 

¡~f6rma;an: !r~·sp~dú) ~d~ . J~s benéfic.iarios r~¿istrados ~n sus 

:qn:hJ~:os V si ha.bían <realizado a-lgún pago a: algu~a - person~ 

deter_minada con 111ot1vo dé-1\decesó ,; . . . 

·. 2.- Ei ocho de aqosto de dos mil veintitrés. se tu\o a la autcrtdad 
. . . ·: - -- .. .- ... - ._ ·- - -- .. ·· · .. -- ;·\· - .·-_-::-: -_. --_:_:·· -.-- ...... ,: .. .-·-:·: .. _ - _.:. ---.- ... ·. r . · .. : ;: ... 
.. :, en~ su . caracter de 

:; ·_:. . ·. ... :_ -. ·. . ·; -: ) ' .. ·.-,· . . . \ . .' .'- :-_(: ·,... . . . . .. . )_' . . . . . -'.. .. : ,. ; . . . ·." . . . . 

· Di~-ector Gener.al dé-Recu'rs·os<Humanos de la Secretaria 
d~-,:A~~-i~ist:ació~---~el -~9de~ .E;,ec;u~i·v.·o del. Gobierno de; 

'·••:1., .. - ... -• . '. . . . . . " 

Estad_o de Morelos, exhibiendo copia certificada del expediente 

personal del de cujus  rnarufestando que 
· la persona que se tiene por reqlstrada como beneficiaria lo es la 

• •' _.~ ' ,• • • • . • • • ' • • : • • • ••' .' ' ' • ·• • • ' ' .· '.I ' ' '• ' ' - . 

hoy actora la. __ ciudadana  
e·n .su.··~~Íid~d de esposa, conel 100% aslqnado, se ordenó se le 

.' . . . ·-' ,;; . ;; -- . . ,. •, . . . .· . . 

diera vista a la par.te actora para que manifestara lo que a su 
. ' . . :. . . . 

derecho correspondía . 
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3. Por auto de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo 
a la autoridad  DIRECTOR 

. . 

JURÍDICO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, exhibiendo copia 

certificada del expedienté personar del de cujus  ·. 

 manifestando que i'a pérsüna · 'que . ~e 'tien~ por 
registrada: comd: beneficiaria lo :.éi ta hoy ·actorá 

. . •· . ·. . . i . . . . . . . : . . . . . . . ·_ . . . : :· . . . 
eh su calídao de esposa, 

con el 100% asignado, se ordenó se le diera vista a la parte 

actora para que manifestara lo que a su derecho correspondía. 

. . ' . 

4. Por autos de fecha dieciséis; diecisiete y diedocho de 
agosto de ·. dos - mil veintitrés, se tuvo a las ·. autoridad~s 

demandadas, dando contestación a la demanda entablada en su 

contra se concedió a la parteactora, el término de tres días para 
que manifestara lo que a su derecho conviniera, asimismo, se le 

hizo del conocimiento del término legal de quince· días pata que 
pudiera ampliar su demanda. 

S. El veintiocho de aqosto de dos mil veintitrés, se tü~o él 
actor por desahogada la vista ordenada eh . autos de fechas 

dieciséis, diecisiete y dieciocho de agosto del dos mil veintitrés . . 

en relación a los escritos de. contestación de las autorídades . 

demandadas. 
,\. 

6. Mediahte auto de fecha dieciocho de septiembre d~I dos 

mil veintitrés se tuvo á la actora en su propio _der.echo y en 
representación de sus rnenoresde inlclales y , 

• • • 1.. ' • • 

exhibiendo las actas de nacimiento correspondientes. 
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· 7. ·Por .autoxde' :fiE;c111:a .veíntíochoide aqosto .de dos mil 
~V,eihti,trés; ;se:-:de$.~~ho:·:Ja.;:·_:arr1pliáción;de. la demanda. por ser 

. nt:t~)ic1merit:e :imp'r~cedent_e:~; . . . . .. - 
. . . . . ... ··- •.• .·., ... . . . , 

. / ~ ·.; . . 

:s~·co~ fechavei~tinye:ve .de aqostc del_c~os mú veintitrés 

. t.w..e fijada· la .convbiªtoúa d~: b~n~fü:)ariosen eJ establectrruento 
dond.~;-e-1 s~r~ic:lor púb.:Íico .prestaba susservtctos .. 

~ • . , , ,,· • ", , l, . . ' .~ , • : •., ,' , ,·•, J '1·. , .• · .• .,•,•.• . , , • .. •, 

9 .. Por 'autode recha veinticinco· de octubre, toda vez que 

la -parte adora· no interpuso recurso de reconsideración en 

contra del auto d~; fecha veintiocho de agosto: del año dos mil 
,. -- , . ' ,. . .. -. . . . 

. veintitrés y atendiendo. a que transcurrió en exceso el. término ~ . , '. . :· . . .. : ) ... . . . . . . '. . . 

de· treinta dí~.s para. -ef~cto de que. los pcslbles beneñclarios 

comparecieran a deducir sus :.d~r~~hQS ante este_. Tribunal, se 
d~~lq~Ó·p~er.dido el der€ChQ,d:e_c~aL~.u-ier.po~ible:qe~eficiarJo para 

, . . . . . .. .. .. . .. 

realízar rnanltestación é:llgL,Jfü:i . 

10. Por acuerdo ocho de noviembre· de· dos mil veintitrés 
. . . . 

tomando enconstderacíónel estado orocesal, ~~ ordenó abrlr 
•• 1 " • ; • • •.•• ·; • • • • • • •• • : : • :·.: • • • : • • ·- •••• • ~ • : • • • ' • ~ • • • . • • ' • • \ .: • • . ; • • '. 

julcloa prueba._•·· 

· .11. En auto dE( f~cha treinta' de íl
0

Jyie~bre dél dos mii 

veintltrés, se .tuvleron .por sdmtndasIas .pruebas. ofertadas por 
las .partes. y se ·se.~a.ló -feche Parae,:·pesahogó ·de la audiencia 

. ·:-.. . .. ···: . . . . . . . . .. . ' .. . ··. . . . 

· de le}"; 

12. Finalmente, el día. quince de febrerc del dos mil 
. veinticuatro, · tuvo veriflcativo · 1a audiencia de pruebas y 

alegatos, referida en e~ punto que antecede, citando a las partes 

para oír sentencia, la que ahora se enite al . tenor de los 
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siguientes 

·, - .. - .. >~ .: •-~ ,;. .. 1 e o N'' sí ·o e 'RA~'N D ó ·s ~-.: _.:::~- ::.-~;~-:-~ ~:~ · 
l.- Este Tribunal de Justicia Admin:is¿atr~a del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y -fallar. en este 
Procedimiento - de. Oesignadón -.- dé · Benef~ciarios y 

prestaciones que emanan de un.pensronado, al conside~arse el 

~ :ci o e:: ..... ~ ·¡:: 

~ 
'"'-> ;::: 
~ 

~ \__, ¡:: 
"" CQ ¡.._ 

o .2' C/) 
¡:: ¡.._ t, "" ;::t 

Q. Q 
,-2 ~ - o .E ·¡;:: 

e:: a ¡:: 
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-~ ·e 
;::t - ;:E o 
~ -%1 i::::: 

o o' 1,::: ~ <:( e:: ·¡:: 
<tj<' e:: ~ N "" o - o N ¡.._ 

Q. 

e ;• ' 

acto de naturaleza adrrilntstratlva'. eri términos de lo dispuesto 

1 Se señala que es materia. administrativa· por que al derivar la designación de 
beneficiarios solicitada de los derechos .del hoy :finado corno pensionado, supone el 
cumplimiento .de requisitos administrativos y que ante la falta legal que instituya 
alguna autoridad con facultades expresas para resolver las controversias que se 
susciten por dichas determinaciones, éstas competen, ·por afinidad, al Tribunal d~ 
Justicia Administrativa del Estado, atendiendo al- segundo 'párrafo del artículo 17 de 
la Constitución P9lítica; de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra la qarantía de 
que toda persona tiene derecho a que se le adrnijustrejusticla; y en atención.a.que 
ese órgano jur:i.sdici::lonal, en términos del articule 18;· Inclso B)/fréiccióh 1I Inciso b) 
de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelo-s~ tiene 
asignada la facultad g~érlca de dirimir los conflictos que se promuevan en contra de 
cualquier acto, orntslón, resolución o actuación dé Carácter adrninistratlvo o fiscal que, 
en el ejercicio de sus funciones. dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar l_a5 
dependencias. por. ello en el presente taso eh el que sé reclama una declaración de 
be_neficiarios y prestaciones que emanan de un . pensionado, - es que el. acto sea 
considerado de naturaleza administrativa. · · 

PENSIONES OEL ISSSJE. ES COMPETENTE EL JUEZ .DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA PARA. CONOCER DEL JUICIO.-· .. DE 
GARANTÍAS EN QUE SE RECLAMASU INOEBIDA.CUANTIFICACIÓN. La· 

. Ley. .Orqánica •del· Poder- Judicial,. de . la' Federación precisa .la 
competencia por materia de losJúzqados de Distrito en sus artículos 
51, 52; 54 y 55,. de lbs que se advierte que para fijar la competencia 
por materia en.losjulcios de.amparo, debe atenderse a la naturaleza 
del acto reclamado y de la 'autoridad· responsable. Ahora, si bien es 
cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
establecida entre el derechohablente y la dependencia pública en que 
.haya laborado, también lo es que l_a surpida.entre.aquél y el Instituto · 
de Seguridad. y Servicios Sociales de. los Trabajadores del-Estado - 
constituye una nueva relación de naturaleza administratlva, en la que 
éste actúa con elcarácter de,.autorida·d;_pües puede crear; modificar 
o extinoulr por sí o. ante -sí la situación jur-fdica delpenslonadc, En este 

_ ter:ior/el acto reclamado consísténte .en:.laJndébida cuantlficación de 
una pensión a cargo del Instituto pertenece a · __ · la matería 
adrnlnistrativa, porque no se cuestiona el derecho aobtenerla, ni está 
en juego. su revocación, sino .que esa prestación. económica está 

· otorqada á favor del trabajador o de su ríerechchablente, y sola mente 
se impugna su determinación líquida por. no contener la cantidad 
correspondiente a los incrementos que· le corresponden de acuerdo 

· eón la norma aplicable; de. ahí que la competencia por materia para 
conocer.deljuicio de garantías instaurado en su contr,a se surte a favor - 
de uri Juez de. Distrito .en Materia Adrntrüstratíva .eq. los lugares' en .que 

_e~i_sta esa competencia especial;' sin perjuicio de· que los órganos 
jurisdiccionales con competencia mixta ,conozcan' de dichos juicios· 
don dé 'no exista ·la>competencia especializacla, . 

· Suprema Corte de Justicia de. la Nación Registro digital: 177279 
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por los artículo~ los artículos 109 Bis ~e la Constitución Política 

._·- de! O Estado Libre y .Soberano de Mo(elós; 2SÍ .corno los artícu os 
. -~ .. ·-· . . . ' . 

1, -.18 inciso B) tracción II, inciso a) y n) de la Ley 0:-gánica del 

· · Instanda: Segw~da Sala Novena. 
Época Mater-as(s): Admtnlstrattva Tesis: 2?,,/:. 111/20•:)5 
fuente: Sert.enario.Judiclal de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, 
Septiembre de 2oos>página 326. · · · 

·: -- , -Tip_o: Jurlsprl:I_de"hcia . ;· -- - - 

. INSTITUTO·. DE. SEGURIDAD V SERVICIOS: SOCIALES DE LOS 
TRA_BAJAD9~!:;$:: ;'>DEL_ - É?TADO, - - _ LAS: , RESOLUC:IONES 

·: A,.0f1~NI$T¾'r!VAS · D.ICT.APAS·· - 'PO~-- -AQl;JEL ~ ~ _. - POR:· SUS 
_-_ :()R'G~f\lOS>., Pl;-B!:N_D.lEN;FES/-:/ Q4E . ·;CONC:EDAN; · _ NIEGUHJ¡ 

- ~EVOQUEN, - S(JSPENPAN/ 'MODIFIQUEN • O - REDlJZCAN - LAS 
-- P:EN$:IONES($óN .ACTOS•DE/AlJTQIÜDAD IMPUGNA~LES: A 

- TRAVÉS ,' -DEL '.Jl.11.CICi CÓTHÉNÓOSO - ADM[NISTRATIVO, 
PREVIAMENTE AL AMPARO,· S.A.LV0 QUE. st' Ac-:UALICE ALGUNA 

, EXCEPEIÓN AL PRINCIPIO PE PEFlNITIÍJIQÁC. Conforme a los 
· artículos ?l, antepenúltimo y últlrno pérrafós/de. l¡3 Ley del Instituto 
de Sequridad-vServicios Sociales de los Trabajádcres del Estado y 46, 
fracción TI,. del ·Estatuto : Orgánico _ del - propio Instituto, éste está 

_ · facultado leg·alm.ente: para conceder, ~egar, suspender, rnodíñca- _o 
-- --_ revocar. las. :pe:nsjc,t)es; -- .resoluclones qu.e · constituyen .actos de 

- · autoridad' énténto que afectan en :'órma ijni!áteral la esfera jurídica 
· . del ·particÚla"r' sin necesídao de contar 'con su: consenso 6 de acud'r 

-. _,- previamentea lestribunales. Por'tan;o, entérminos del artículo 83 de 
la _ Ley __ Federal de Procedimiento .Adrnlnlstratívo, tales actos· son 
irnpuqrrables optativamente a través del recurso de' revisión o por 
mediodel ju.cio contencioso 'adrnlrústretlvo ante e Tribunal Federal 
de Justiciá Fiscal y Administrativa, previamente al juicio de garantías, 

.: 'acorde.con el.precepto n; traccíónvl, de la Ley O~gánica del Tribunal 
cltado. con l,a .sa vedad de que. río-habrá obllqaciónde agotar el juicio 

. ordinarlo índtcac o cuando se actuaüce alguna~ex:epdqn al principio 
dé deflnitivided previsto en la fracción XV del srtIculo 73 de la Ley·d2 

- Arnparo.: En - esta ,',Ú~sifüra, se concluye ·qJe debe abandonarse 
parcialmente· -e~·- crcerto establecido -en ·1a tesis 2a. XLVU/2001, 

, :;publicada.i:in ef·Sehi¡'lnario"--JUdieiai de la Federec ón ~, sú. Gace:a, 
·- Novéna Época; Tomo·X:u-t; mayo de 2001, página 454, con el rubro: 
· '.'INSTITUTO_ DE- 'SEGURIDAD •'{ SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES· - DEL - ESTADO. - PARA .DETERMI\JAR :UÁL ES EL 

- ÓRGANO JÚRiscrccioNAL QUE· DEoE córwcEF. oE ~os Juicros 
.. LABORALES EN LOS QUÉ SE RECLAr:..i-E El PAGO )E PRESTACIONcS 

- DE--SEGURIDAD' SOCIAL A'ESE ORGANISt,JO/DEBE .ATEI\OERSE _ti,l 
• RÉG.IM_EN" CONSTÍTL'CIONAL QUE ·1:ÜGE f:;L-VÍNCIJLO LA_BORAL DEL 
QUE'-ÉSTA_S DERIVA\J.º,-pélra establecer que no ~s apicable en íos 
casos en<.qu.e· ú,1i~arriente se -d-e[Tlan_den al referido Instituto las 

. _.resoluci•0nes (órcenes) m_ediar-i~e ]as cú·ales -haya conéedido, negaco, 
suspendidq;-:revc•c~dq/ .modifitád6· o· reducido 12 pensión respectiva. 

. Confradicción:.4e. tesis ll6/;2Óp5/S$.: :~hti:e lá.s SU5t€r:tadas por el 
Priniet'Tri-bünáf·éólejiaoo· eri - Máterf2s Pe-nái YlAciministrativa (antes 
Tercer Tribu ri_al - Co[egia"do) y él "Se-gundo Tritfü nal· Colegiado en l3s 
rnatérias indicádq~:i<:ant~s · Cllartp-,Tribt¡nal - Cotegiado), ambos c.ei 
Vigéslm:o _ F?rimer ":Gr:.:cuifo .. ·24_ áe __ agosto -- d¿ ·10C5: Cinco votc-s; 

- -~orieiltéf,.Se_rgío~-:.Salyador Agu/r.re_,··;,.:n·guiano. Secretario: ,· Alberto 
MigUel Ruiz M~tfas>"TésfsdejurisprL(dehcip 11!1/2~jos; Aprobada 'por 
la Segundª'·Sala/d~,es.ti;Alto: Jribur\aJ,' eh sési_ón - -p~ivaGa - del dos de 
septiembre de-.dos 111,il ci_nc'ó _. - - - . - , - - 

. '· . •' . . .. - .. t 
~ 

,l:''_.., 
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Tribun.al de Justicia Administrativa del. Estado de ·Morelos; 1 y 3 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Il.- En términos de lo que disponen los artículos 37 último 

párrafo, 38 y 3:9;de la Ley de Justicia. Adm•inistratiVa ,del Estado 

~ ~ "i::i ~ o 
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. . 

de Morelos, .est~ Triburral debeenallzardé oficio· las .causas de 

improcedencia y decretar el sobreseírmento. derju,cio :si se . 

configura alguna, por· 'ser' de orden. público; .de . estudio 

preferente; no obstante lo anterior, al ser elpresente asunto un 

Procedimiento Especial· de Deslqnaclón de Beneficiarios en Caso . -~ . . . 

de Fallecimiento ide un pertslonado, previsto ·en Íó~ artíéuros 93 
y 97 de la Ley de)usticia Admlnlstratlva. del _Es_taqO•.de-Morelos, 

no estarnos . ante ·· la · presencia de un .· acto de, autoridad 
propíaménte; sino que lo que se espera .. de este: procedlrrifento .. · 

es que se designe. a quientenga el mejor derecho ·a recibir los' 

beneficios administrativo-laborales que· le correspondían· al de 

cujus  razón.por la cual, no puede 

estar sujeto a causas .de improcedencia; 

III- Como 'Antecedentes · -del · Procedimiento. · de 
Designación de Beneficiarios tenemos: . · 

. . . , . 
1.- Que el de Cujus  ingreso a· 

. . " . . - . 

prestar sus servicios: personales corno policía para lá 
. : , . ,· ·.. . . . . ' . . . . .·· .. . -· . . .. · ... _.' .::· •. 

DIRECCION GENERAL DE: UNIDADES·- ESPECIALES 
. DE LA;. cot-11sío.N .··· EsT~"F¡·L_ -o~- .. :sec;úR1o·Ao . 

• · PÚBLICA,:ensfecha dieé:Í~éisd~ marzo de dos-mil veinte 

·hasta el veinttséls-de.juliode dos mil veintidós por~aj~l . .. . . '., . ·:, . ' -. ' . ,· . . . 
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i 

.. por. defunclón, :} ·/ qüe:_percÍbía un -~aÍario .merisual de 
' • ' . . : •. ; • : ·-:✓ ¡ ·, ' . .· . . . . . :. ' :_ - •.•. : . . . . - : : . ·_ .... · . . - < . . ':3 

$10,09O;QQ::{DTEZ M:L._NOVENTA :PESQS 0D/100 M.N.) - 

2.'"Del acta de· defunción de .recha de· .reqistro 
: veintiocho de j~-U.ode dosmllvetntidós, con númer¿ 

· de foJio  ~ú,mero de .acta 1 libro  · . . . . , . . . . 

:· '•: ·/, ·ofi~iaHa ;_se<l.$rruestra.-q.ue

falleció el veintiséis julio de dos rnll veintidós. 

IV.- Declaración de desiqnación de Beneficiarios: 

La Ley de-Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la Ley 
. . .. •.. . .. ·. \' . 

Or9ánic:a - del .Trlbunatde Justicia Adrrttntstrattva def ::stado de - 

.Morelos; no esta tilecen. tos requisitos .que se 'deben presentar 
. _ pa~a: .sollcttar. .Ia. q~c\a-rgc:Lón -detbeqefi'ciariOS/ ni·:•el orden de 

prelación para : .. cteierrr1inar- · las-• 'pe-rsÓnás ··· que - resulten 

beneñcíadas: _. por 1ó·:qüer:se_ tomará. como base - le Ley: del 
. s·ervicio Civil/ por ser.la Ley -añn á lb· pretendtdo ... 

. . . . . . ·' -.· .. - .. ·. . .. 

La· Le/ del: Serv1cio':Ci-vii-déJ'EstácJo:-:qe;Mor:e.lós~ establece en su 
.' . .. . . ·: ,• .'·.. . . . - .. . . . . 

artículo 65, que: 

2 · Conforme a la documental .~l'.<hÍb da . copia ceriíñceda •· por. las. autoridades 
demanc.a~a5.; coósFstent~ en la cer);ifié:a:iófrdé .puestos .cue ·-h:a ocupado Ángel Ortiz 
Rosas, emitida. por .. el Director d~ Recursos Humanos de Gobierno del Estado. Visible - · a fojá29.o·,ctl;! lbs:.autoS-:en qué·se.-,fitú-á,_y que. s~- tJen:e.q por a'u}entico €□ términos de 
lo.dispuesto por los artículos 59-·y 60:de ia Ley ~e: Jús~iiiéfAd&, nlstratlva del Estado 
de- ~otefOs,· y .hace prueba' pl~ric',-ef:r:éste Prccédlmlehto Espicjal, conforme a le 
dispuesto por los artículós 437 frecciones II y IV, 490 Y 491 d~I Código Procesal Civil 
pa_ra el Estado -übre y Scberancce Mor.elÓs,-de-;ápliccéión complementarte en este 
proceso 

3 Ello conforme a lo referido en los hechos de la parte actora, así como de la ultima 
nomina a nombre del actor exhibida po- las autoridades demandas visible a foja de 
los autos que se actúa y que se rehen cor auténtico en términos de lo dispuesto por 
los artículos .59 y 60 de la Lev de ;usti_cia Administrativa-del Estaco de Mcrelos, y hace 
prueba plena en éste P,rocedjmien~o EspE;:cial, confprme a lo dispuesto por los artículos 

. 437_ fraccíones U y.IV; 490.~:49t·éel~Có,digo.Pfóce-s:aJ Civil para el Estado Libre 1¡ 
Soberanp de Morelos, dé i:!Plicaci::,r comJl~mei'itéjfia. $n-este pr:oceso. 
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Artículo !65. =Tienen derecho a gozar de les 
pensiones especificadas: eneste Capítulo; · ·en 
orden- de pfelaóóh¡Jassigúientes ·personas:.- 

_I.'. .. El titular de/derecho; y· 

~ ~ :e "t::l 
o g., .... 

'.§ 
~ ;::: e~ ~ 
~ s::: ~ 

i:Q ... 
o º V-, - ¡;::: 

~ ~ ~ ,.. 
C¡ o.. 

o ;::-., ~ o ~ ·i::: ·¡::: ... 
t::i a ¡;::: 
o .e- ·e 
;:¡ 

~ ] 
~ ~ 
o o' 1¡;::: "t::l ~ t::i ·¡: ~- t::i .... 23 ~ ~ N e o.. 

~- ¡ 
;, 

' ' 

JÍ.- Los 'béheflciarios en el siguiente orden' de 
- preterericie: 

a}La cónyuge supérstite. e . .hijos heste .los 
dieciocho años .. de eded , Ó hasta. los 
veinticinco eños si están estudiando . o 
cualquiera que sea su edeast se encuentran 
imposibilitados física o. mentalmente para 

/ . . . 

trabajar; 
. . . . .. 

. b) A falta de esposa> la 'cottcubine, siempre que 
haya orocreedo hijos con ella el trabajador o 

. pensionista o - que haya. vivido 'en su compeñle 

-· durente los cinco-eiiosenteriorese su muerte y 
ambos. • hayan · estedc libres ._·· d~ metrimonio 
durante el concubineto. Si· a la m~erte del 

trebejedor. hubiera varias concubinas, tendrá 
. derecho' a·.· goiar. oe . lif: pé/2si6n: te que· se . 

. . ,. . . . . . .. 

determine pbrs~ntencia ~Jédutóriadq dictada por 
.-1·uez'cómp' étente · · .: . 

' ,, ' ' '· 

c) E/cónyuge supérstite d conc~btnó.siempre./ 

cLandoa, la mµertiáila<ésposa o concubibaria 
. · .. trebejedore -. __ .· o : pensioniste, :ruise mayor. de . 

·., cincuenta y cinco años o· esté incapacitado para 

trabajar y haya dependido econémtcemente de 
. ella; y 

d) A falta de cónyuge, hijos o concubina, la 

pensión por muerte se entregará a · los 



- -1 O 

- escendtentes - cuando - hay¡m dependido 

economicemente del trabajador o pensionista 
durante los cinco años entertores.e su muerte. 

Dé lo anterior se desprende el orden de prelación o .preterenc¡a 

que· s~ aplicar~n;'en .este Prccedlmlento Especial pa-a designar 

- - - los be~eficiarii-dS de les derechos: ·1abor8Íes· derivados dé la 
• • • • • ' • • ~ • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • .-. ~: ••• • • ~ • ·: -· • : ➔ • • • 

- relación aQrnirÚstratiyadel-de cujus, h:> obstante, con la-finalidad 

·---tjé\}~t$.:n_~r,:la)ie_l~cJ6n:;,p:~iá:Já--d~~-idha
1
c.,ióri:_-de.p-énefi<:iarios. 

. ' ~.. . .. :_ ..... 

: ... ✓. 
• •➔• 

A fin _ qe _ determinar; los ._-:-r(;quisit:Js pe ;a ; la . declaratoria 
. ,• . . . . . . . 

- correspondlente, .tenernosque obran .en autos.los documentos . . . . . . . . ~ . . . . . . . ,. . . ' ·• . . . 

siguientes: -- - 

- L Acta-de matrimonio número /- folio  

i -libro , eón -fecha de inscripción del . . . ' 

matrimonio 23 de noviembre· de 2015 teniendo 

como contrayentes a  Y 
' ; . 

. 4 

-_ 2. As.ta dErdefuncló~a nombre d~_  
/:_núrr:l(afO .de.acta .  lbro -  oficialía , 

_- ~on foli~  fecha - de· defunción 
. . . 

vetntlséísde Julio del des mil veintidós. 5 

3-; .Copía :,,qer~~ificada del recibo - d-e nómina, a 

- nombre :oe1.: , por 1-a 
' 

- · - percepclón' :--br8ta :.de< 5,045.'QÓ CINCO MIL 

- CUARENTA Y-CINCO 0J/10O rrr.n.), del periodo d€ 

4 Foja. 9 
5 Foja 8 
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. . . . . . . . . ·. ·. . . .· · .. 

correspondíenteaIa .sequnda quincena del mes de 
. febrero del 20216:. - . 

4. 'Copta certificada del acta· de nactmíento de la 

menor de edad con 
I 
ias siglas  con 

número de registro

1 

~ ~ ..e .s <::: ;:::-, -~ 
I::! 'e..> 
~ ~ e· ~ 
~ ~ 

CQ l-- o o' "' .... ¡;;: l-- 't e., 
;:¡ 

Q c.. 
o ;:::-, ~ o 1 ·¡:: 

<::: o ¡;;: 
o .e- ·e; 
.g 

~ ~ {:! i:< 
o o' 1¡;;: ~ <e <::: ·¡:: 
~ <::: .... N e., o 

~ N 

c.. 

Q . 

5. ·c.9pia certificada ·1el ª. eta de .na.ci.miento de· la 
menor. de edad con las. siglas con 

. . . . 

número de registro 

Documentos que se tienen por auténticos en términos de Jo 
dispuest.o por los. artículos. 59 y . 60 de la Ley de Justicia 

Administrativa dél Estado de· More os, y hace prueba plenaen 

este Procedimiento Especial, conf rrne a lo dispuesto. por los 

artículos 437 fracciones n, IV; 49 Y 491. dei Código Procesal 

Civ i1 pa ra el Estado.Libre y Sobera r: d ~ More I os, de a plica ción 
::;:1:i::~~:~:;:::;i::aºt:::;f ;:: "" exhibidas en 

Con base en las pruebas reseñadasj puede establecerse que, en 

el caso, en la parte que interesa, sJ demuestra: 

pel Acta de matrin,o~io que  . 

 cohtriijcf ~atrimonio ~ón él. 
hoy decujus  

6 Foja 351. 
7 Foja 495 
8 : . ; Foja 496 ... ·. :c:k'· · .'( 

·:· .. 
.~· .1 .... ,.,: 
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.... : Del ,·Acta': de.rdefunelón ··de fecha veintiocho· ·de . ._- .. '. .. .. . . . . . . . 

· octubre :O'déf dos mil i-veihbc:6~;: .'$e acredita et 

falleclrn!e'r1to: de qui~íl en·yída Jwv1éra ·el nombre de 
. , . . .. : . .. 

·: ·.· · 

Del "Recibo de· nórnina'tde ia seqi.nda quincena 
. . . . .·· : : .. 

de julio de dosrnll velntídós, se acredita que  

·  .. se · encontraba adscrito en el 

· departamento -de Segu_ridad · Pública Municipal de 

Ayalél en el puesto de policia adscrito, con une 

percepdpr1.~quir;ic~nal :bruta de $5,045.03 ((:INCO 
: ' ' ' .. ' ' ' '•' '·. : >·: i '.'': ' ..... · '. ·.' ' ·. .., ' .. · .. ·:· ' .. ' ' ': f '' ·:: :, ' , '.: • '' ' ' : . 
,MIL·CUA~eNTAY.~JN.qq:pesos¡ 2~/_1()0 M;N.) .. 

~ 

. De "ias: có~)a:s cirtifíd:idas:•cfr{las aftas denacirnlento 
. ·~~e ·las mé~Ó~s d~ ed~cl. con'·1as ~-Jiglas,

. . . . . : 

con fecha· dé naclrnlento treinta y cno de ·diciembre 

'de d~s \nn doce, y  de fecha de 

' naclrnlento dieciséis. de:julio de dos mil dleclslete. 

son hijos d'é1· hoy de cujus y ~_:\'O:! 

Pruebasque al.ser-anallzadas en lo individual y en su conjunto, 

.· conforme a, la lógica -Y:.1a experlencie _y cor, .f~ndamento en lo 

-d;$PU~stci por ~1- a~ículo 'i-2, f(qCCjgn: II> ír.císo: a)·,. de la Ley de 

. _ l?restacionescte.s~.9UrÍctad,i:$q<:JaL;~ü=.)a~ .tnsti½;cio:.ies Policiales 
·•· .:: .. ,, '. . ... ·. . . . . . . . . 

y de Procuración de Justicia del Sistema Esta.tal de Seguridad 

Pública, y artículo:96 de 1~ · L_~y. de Justicla Administrativa del 

EstadOii,de Morelqs,' al estar en primer grado en 'orden de. 
prelación :. o : preferenci_a .· 'se desiqna como beneñcíartas a 

 ·en S.J carácter de 
cqnyuge _sup~r.;bte·/,:a'  ~l.~: -en su calidad 
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de hijas menores del finado .de los. derechos adrnlnistrattvo- 
. ' . . . ' .' . , . ,. . . . . ~· 
laborales ~ con ~xcepcion de aquellos en · 

los que exista voluntad expresa del0de cujus.para designar a 

persona diversa. .. 

v.- La parte actora demandó como pretensiones las. que a 
·• . ; . . . . . . .. ~ .. -: ' . . . . \ 

continuación, se transcriben: . ' ~- . : . . . 

1).- · La declaraci6n oe b~nefíciarios que emita: este 

Tribunal respecto -aet extinto servidor público:·· · 

 Y: que se . ·cóndéne ·. :a las 
· eutorioedes demandadas·· arpago y<cumplimiento .· de 

las prestaciones que . se. le · adeudan mimas que 

consisten en: 

a) El pago por concepto de vacaciones por el tiempo · 

proporcional al úttimo año de servtclos iireeteoos. De 

conformidad con el artículo 33 de la ley del Servicio 

Civil del Estado de tnorelos: 

b) El pago por concepto de prima .vecacionet que 
. . . . '•. ,·. . .. . . . . · . 

corresponde. DE: contormiaea . coti ,el ertkulo.Ba de.la 
Ley aet Servicio ovn de_/ Estado. de. tnoretos. · 

. e) El págo.pot concepto: dé aguinaldo cor 'e/ tiempo · 

. pfoporéional et. úttimo a/fo>de servicios presteaos. De 
. c~nforrhldad 'C0h e) arÚcJ!d 4i '·de la: ieviJ~Í<serttció 

·. Civil del Estado dé More/os: •·• · 
.. 

d)E! P~9'Ó 'oor conc~ptó de ·ség¿ro'•dé vida, ¡jre$tacíón 

que se; acredita con losrecibos de .nó111ina que _se 

. anexan· a la presente: de,m2Jndé{ dé 105 . qúe s~ 

desprendé que.e mi.extlát9.cónyugese·le·desconta.b8 
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\ 

-de metiera quincens! una· csntided por ·concepto de 

-· SEGl/RQ: DE VID~-, m(smir'.:quf: 'como dé advierte de1 
recibo de.~órnina::del period~_-del 2021-02-16 a./2021- 

02-0{3, en eses fechas le descontaban· fa, cantidad d~ 

$4:Do (CUÁ:rR6 PESQS 00/~-QO M;NJpdrcon~epto de· 
·: · ... la referí~ª- piestitión, miehÚás Oúé de .tos recibos a'e. 

'. ,: nóiflinl: dé )a,s. últimas ·rech~:;} se dksprénde que le 
. - descotiteber; -.¡; :c~r:Úda(j ·>.d~: J4i:Oo.:}<;UATR() PESOS 
00/100 M.N.)> misme que 'correeporide a la clave  . . . - . : . 

(clave  :5EfjURO DE VID.A),,. -- . :·. :.· 

' . . . 

. e) Er pago por-concepto cíe prime' de antigüedad, 

conforme a fo 'dispuesto poret articulo 46 fracción IV 
dela Ley del servicio civil para el Est~dQ de More/os . . . ·• - .. ·-· -· ._ ' . . . 

f) E/·pagb por: concepto de s.ooo . días de salario, 
. . 

contorme. a lo dispuesto portos artículos 501 y 502 de 

la Ley Federel .. del Trabé/jo, por etdeceso ·del finado en . ' . . - . . . _· . . . 

:el desempeño. de.sus tebores como prp_licía ! 

' 
En .ese contexto, y_ant:es•ó~: áíláli~ar.lt procedencíaono de las 

.. ptestadon.~s_r~pf~Jnácl-as>i;>\rr,·poftabte -dta/qJe. del. caudal. 
probatorio queobran.én eutcs y: c{ue~:;Júárdan' relación ·con las 

presta:~iories s0irdtadas1 se·desp:rehéie~que.-el h~y finado  

· ·•  ingresó a~restar su§::?e-rv:icios,-personales como 
. pol-;cía .para: la -, .o..Í::R.l;CC:tÓN áENERAL . DE. UNIDADES 

•• •: : • •• O : ••-' ••• .... O .. • • RO•,•• O :. ••._~•.••. •.,• O • O~- < O .. • ... • :. • • : .. •_ 

ESP~CI_ALES. _DE.·L~ ~C>._ri,,I:~?,ON ESTATA~·D.E :SEGURIDA,D 
PÚBLICA; en fecha "dieCiSeis .de 111·ar:ZO .de dos mil. veinte hasta 

. . . .· . . . . . . . 

. el veintiséis de julio de dos Í:nil veinttdós.por baja por defunción. 9 
. .. . . . . . : ·. . ~ ·. 

9 Conforme a la docurnental ex~ibfda copla Certificada por la autorídad demandada. 
consistente en la certJficacióri de _Ju:estos que ,ha o'q:1pado Áng:er OrttzRoses. emitida 
por e_l Director de Recursos :Hurnúiés·.oe GObi'errio· del, Estado. Visible a foja 290 de 
los autos en que se actúa, y .que se.fienen por auténtico en tétminos de lo dispuesto 
por los -3rtícúlos 59 y 60 ·de la Ley-de Justicia Adniini:;trativa dél Estado de Morelos, y 
hace prueba plena en esté 'Próce~imjento Especiai_: coriforme~·c lo dispuesto por los 
art[culo$ 437 fracdones Il y IV, 49D Y 491 del G6d1,:;¡o Proces'á( Civil. para el Estado 

. Ut:>re y Soberano d_e Morelos, .de a6Ht-ación complemsntariá erí este'próceso, , 
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y que percibía un salario mensual de •$10;·090.06 (DIEZ MIL 

NOVENTA PESOS 06/100 M<N.).1º · 

Asimismo, es importante ... señalar · · q~e; este .. órqano 
jurisdiccional, ad,vierte que, en el caso en concreto debe operar 

la suplencia de 1~ queja· en toda su amplitud, en virtud de q~e 

~ ~ 
o -e ..... 

:E 
e::: ;::,-, 

(', ~ ~ ~ ¡:::: ~ ~ ~ ca 
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¡.._ 
o - V} 
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entre los benefiei"arios del servidor fallecido,· hay menores.de 

edad y en especial atención al principio del interés ·superiorcÍe, · 

la niñez, previsto en los artículos 1º y 4° de· 1a Constitución 
. . . 

Federal, que implica que el desarrollo de éstev .el ejercicio pleno 

de sus derechos deben ser considerados como criterios· rectores 

para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 

los órdenes relativos a la vida del niño y de .rnavor benefició.· 

Debiendo hacer extensiva la concesión .a los infantes, en virtud 

de que el presente asunto tiene estrecha relación con otros 

derechos fun,da~~ntales :(tales corno. alimentación, . salud, . ·; . . . . . ' . . . ,,• . . .. ~ . .· . . ~ 
educación -y sano esparcimiento)'; ·.· necesidades rnaterlales 

básicas o vitales del. menor, -así cómo. las de tipo esptrttual, 
afectivas y educacionales, -que deber\ privilegitirsé·a Iavorde Jos 

derechos de los infantes. 

Y teda vez que se advierte que las autortdades demandadas por 

cuanto el capítulo de la prestaciones; alegaron la prescrlpclónde 

las mismas, y al observar y atender al principio del interés 

10 Ello conforme a lo referido en los hechos de la parte actora, así como de la última 
nomina a nombre del actor exhibida por las autoridades demandadas visible a foja 
de los autos que se.actúa y que se tienen por auténtico en términos de· lo dispuesto 
por los artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de.Morelos. y 
hace prueba plena en este Procedimiento Especial, conforme a lo dispuesto por' los 
artículos 437 fracciones II y IV, 490 Y'491 dél Código Ptoces.alCivil para. ekEsfad:0 
Libre y Soberano de M·orelos, de apllcaclón compl~m~r.ltariá eri este proceso. ·• •. · .. 



16 

. superior! de ta. nlñéz: -en 'beneñcte de' las menores que en esté 

.. julelo se ericue~tran irJ\~~{~:crac:l~t ccm la fi:1alldad 'de que· se' les 

. brlpde, efectivaménte.lé· mayor protección. es de- desestimarse 

las mismas , ello a efecto de atender los principios que rigen e1 . . . 

artículo 4° de nuestra Constitución, pues la familia, la sociedad . . .. . . ; 

y ~! Estado tienen ]a obllqaclón de' asistir y proteger a la niñez 

pera garantizar su desarrc'lo inteqra] y el ejercicio pleno de sus . ~ . . 

derechos .. · 

Una vez- sentado, lo._-;ontertor: ;;e advierte que . por cuanto a la 

. prestación r~lativa•-a ·d:e~lq;:~r c:01110-.b~nefici~ri~ d~ IQs derechos 

_l_aqór~les .del ~xtrri,to-: t-t~b9:Jador;, ,•séñ~tadá· _c9r:1b primera, .13 
.... - .· . . . ... -.~ ... · .· . . ' . . . 

_rnrsrrúf·: -~s_ _prócedeh-tE2 ·\átendiEindó ;'.a·:· .. ·IQ -~ '.resuelto en - · él 

. considerando .que 'antecede, .enel quese ledesiqnoa 
·  ~~ ·su caráct~r dé cónyuge 
supérstite ya. ·ya ·:: e1 s~ calidad de híjas 

• • ·•· •• '· • : r" • • •• 

-_· menores· del -de cujus. corno beneficiaria de los derechos 

·administrativo-laborales-del finado 

'_/ 

· Por cuanto a la señalada como Inciso :a) relativa al pago de 
• • • t 

· vacaciones proporclonaí -a su· último año; toda vez que de autos 
. . . . 

no se advierte que el de cujus hubiese __ gozaqo-de su periodo 

vacacional o se hubiesé cubíerteel Importe por.dicha prestación 
_ es Procedente de ¿~-nto~mfrj~d:a io·s-·.artícu~os 33 de: la .Ley deJ 
.·.:·:· : -~•.·''"<: .. ·,' :¡ .. ..,, ·:.~ • .-:· ··:·,··.·:.··\ ·:: .·· · .. ,·:;.: ~:· :..-. :·::·· .·· · .. ·.· .: .• ·:· · .. · .. •. ·. · ..• : .. 

·_ Se.~vié:ic>' Clyil del Estadcroe.--Motélosll-; é. ue toristitúyé un derecho 
. ate.ndiendd al servicib:-prest'.ado:: . ' . . . 

. _-1~ Artícui¿ 33.· Los tráq~já:dc·~es.-qüe tenqan. rriás: de seis meses de servicros in· 
. inte'~rumpidos· disfrutarán de'do.s períódos anuales 'qe vacacicnes de diez días 
háblles-cada uno/en fas Jeq,:~s:eú::qué s~ se"r:íafen.,⇒ára ese efecto, pero en todo 
casc:!se-d~Jaráh_.gUé:lrdi~s• p9Ú 4i -tramitai;:ioh.-~e:l_ó~-ás:u ntosü rgentes¡para· ias que se 
utilizarán· de preferencia lós-·seR1iCios .de quJenes:_ rio tien·en derecho a v:icaciories . 
Cuand_q·ún trilbajádor; por ~ec:~-sidaaes del ·se'r·Íido,·no:p~~iere 1acer uso de las 

· vacaciones en·_ los ·períodos· s.eñ·a.lados, disfrutaré_ ele ellas ~uqr:te los diez día~ 
siguientes¡:¡ la fecha en que haya -:esado la causa :qLe impedía el goce de ese derecho; 
si el'.o no fuere posible eltrabája,jor· podrá optar:entre dis""rÚtarlas con posterioridad - . . . . . . . . . . 
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En consecuencia, la autoridad demanda · deberá cubrir· a los 

beneficiarios, por concepto de vacacíoriés correspondiente al 
año 2022,. de conformidad con la operación . arltmétíce que 

corresponde, lo siguiente: 

~ ~ ~ 
,.t::, o g., .... ·¡:: 

~ 
'tú ,... 
::: C' tú 

~ ::: I tú 
CQ ¡._ 

o o' V, ..... ::: ti ~ ;:l 
c::i c.. 

,.2 ;::-., ~ o ·¡::: ·¡:: ¡._ 
i::: c5 ::: o .e- 'ti 
;:l 

~ o 
~ ~- ~ 

o o' 1::: "'t::l s:;:: i::: ·¡:: 
,,,¡;' .s N tú a ~ o N 

d:: 

r~ 

VACACIONES 

20 días por año dividido por 365 = 

0.0547 .. 

o.os,p multiplicéldo por Los ~ías laborados 206. 

0.0547 X 206=11,268 

11.268 riluftiplicado por-el salario diario $336.33 -· 

11.268 X 336.66= 3;789.76 _ ... 
- - J TOTAL= (TRES'MIL-SETe:c1ENTOS oCHE:NTA-, 

YNUEV,E:PES·os:,-16./1-00,M.N~J. . . .. ' . :·,, . . . •, 

Por cuanto a la indicada en el inciso b )relativa _al proporclcnal 

de la prima vacacional, es improcedente¡ atendiendo que de 
' ' 

las constancias que obran en autos, la autoridad demandada 

acreditó haber cubierto por concepto d~ prima vacaclonal un·· 
importe de $1,16,1.32 (mil ci~nto sesenta y un' p~sos 32/lüb 

m.n.), siendo que conforme articulo y 34 de )a Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos;12 la citada prestación, corresponde . 

o recibir el pago en numerario. Nunca podrán acumularse. dos .o. .más períodos 
vacacionales para su disfrute. · 

12_ Artículo 33 :- Los trabajadores qué· tengan más dé .seis - in eses de servicros .in-: 
interrumpidos dlsfrutarén de dos períodos-.anü_afes de .vacaclónés 'de .diez días - 
hábiles cada Lino, en las fechas ep que se.señalen pci,ra .ese efecto;_ peroen todo 
caso se dejarán guar;dlas paraÍa trámitadém·de lqs·a'suntos urqentes, p'ara fas q1,.1~ $e. 
utilizarán de preferencia los servidos dé. quienes no tienen derecho a Vá'cádorieS: 
Cuando un trabajador, por necesidades del- servicio;' hO· pudiere hacer usó: dé las ' 
vacaciones en los _períodos : señalados; disfrutará de ellas durante los diez días. 
siguientes a la fecha en que haya cesado fa ceusaque lmpedfa el góce de ese derecho; . 
si ello no fuere posible el trabajador .podrá optar .entredlsfrutarfas eón posterioridad 
o recibir el pago en - numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos 
vacacionales para su disfrute. _· . . - . . 



- . 

18 

a 'una prima no- menor al 25% sobre los salarios que les 

co)respm1d~n: duian:te, ·er :- p~•ríodó .vacaclonal, por ello . si el 
.· .,.; .~· ':,:: .. _·:_:·~ .··: .·. ·. ·. ,•, ·- .:,.;·,:· •. _ ·- ·.:•,.·_ .· . ~:~ :··-· :· _·:- '·,:· ·-_:· ·_. :, .. ·. -; ( ·_ . . 

importe. de vacaciones corresponde a Ja C~:rntid;ad de $3,793.48 
(tres m.fl setecie~tqs-11oventél y._tres48/100 m:~.), el 25% sobre 

' dicho·:im~o'.rte corresk;;d:e·.<•~--- $Q4H!37 _ _c{nqyéci~nto~-: cuarenta y 
~c~o pesos ~7/100 .rri; ~: ), - siendo ·ev,:q~!l~~ .qÚ~ fue cubÍerto el 

. . . .. -- . .· .,. . 

proporcional.de.prima vacacional correspondiente al año dos mil 

veintidós. 

Por cuánto a la prestación relativa al pago de ag_uinaldo la misma . . . : ,, . . . . . 

es procedente dé conformidad con elartículo .42· de la Ley del . . . . . :·, ., . 

Servicio Civii que establece que los trabajadores al servicio del 
' -. . . . . . ~ . . . . . . . . . . 

·Gobi.erno d~!: E.stado··Q,de:IÓs:Municip·os; tendrán derecho a un 
• • ,· • • • . • • • • • 1 

.aqulnaldo anual,de: :9.0 ·.9ías de ·salario, .. con la .única restricción 
- para los trabajadores que hayan laborado. sólo u-na parte del ·• .. ·. . ·•· ·. : . 

año, quienes tendráh derecho ·a la parte proporcional 

En consecuericla, la autoridad demandada · deberá cubrir- a los 
. ·: . . ·. . .. \ . ··'. . •,. '. : .: ·, - ·, - ·.. : ' : . . ._ ·- . . . f . . . . . 

beneficiarios, por.conceptó __ de aquinaldo delpériodo del uno de 
~nér¿· a·I veintiséis: ~bJui'io:~~/;qos rni(-v:~intidós~-~éconform1dad 

con fa operá~ión áHtn1:~tkél'corris,pÜbdienl~ !o isigúiente: 
Proporcional del 01 de enero al 
:26' de j~llo del 2022·= 2;5 . 

0_.246 - .rnultiplicado · por 

. laborados = 50 .. 676 

206 días 

. 90 días de aguinaldo ent-e 365 336.66 de sueldo diario multiplicado por 

- .días del año ,, . ;0:245 50~67 
• • f. • •• 

proporción d~ cada día Total = rz.oss.ss 
laborado 

; 

Artíc~l-9'34.~ Los trabajadores tienen derecho ~ una prirná ~oi menor del veinticinco 
por ciento sobre lqsisalarios' que les correspondan durante ei periodo vacacional. 
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AGUINALDO DEL 01 DE (DIECISlEJE MIL CU',!CUENTA. Y 

ENERO AL 26 DE· JULIO DEL . ~CHO PESOS 56/100 M.N.) . . 

. 2022 TOTAL= 

~ ~ 
,.1:) e 
~ .... ·¡:: 
<::: 'C.., ;;;s ~ c~j cu ~ ¡.:: 
~ cu 

CQ ¡... 
e e' "' .... 
t ¡... 

cu 
;:! o.. Cl 
;§ :::-., 

e .E ·¡:: 
<::: <::: ¡:: u e cu ·e .e-- ;:! 

~ ] 
~ ~ 
e e' 1¡:: "-::l ,:e <::: ·¡:: ~- 12 N cu o - N l 

Q - 

Por cuanto a la prestación. ind(cada:~o·n10 _incisós_d) relativa-al 
pago-de seguro tje•vidala 'mÍsrnaes:pró~édente.decOnformidad 
con ·lo-, previsto i por. ei · artít~lo 4 fracc:iór/ IV de la. Lev de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Pollclales 
de Procuración de Justicia del Sistema E~tatal de Seguridad 

Pública, que al efecto establece lo siguiente: 

Artículo 4.-Á los sujetos de la presérite Ley, en términos 

de la misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones: 

[. .. ] 

IV. - EJ disfrute de un seguro de vide; cuyo monto. no seré 
' .,· . ' '/ ' . ·, .. · . . 

menor de cien meses de sa·J~rió mínimo general Vigente .. 

. e~ ·el:~ Estado pÓ~ ~uette ;1t~ral; 'cj~s~~eHios :rne,sés:de 

Salarió' t-tintmo Genere! V/gent~ en e(Estado~ por muerte 

· eccidentet; y 300 .meses· de Sa:tario Mínimo General p'or 

. muerte considerada riesgo de trabajo. 

. . . . 

El numeral en cita establece tres. hipótesis para determinar el. 
. . . . . . . . . 

monto a pagar por concepto d~ seguro de vida a los miembros 

del sistema estatal de seguridad pública; hipótesis que se 
pueden desglosar de la siguiente manera: 
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a)Muerte _natura_. . 
. . . . ' : ... . '• 

b} Muerte acciden~al. 
. e) Muerte ·cohside,r~drJ p'rodúc;t:ó riesqo de tr·abajo.' .. ~ . ,·· . , . :· . , . . ' ., 

. Pcr lo que una vez anaüzadas le:1s: constancias que fueron 
allegadas por las partes al sumario que nos ocupa, se desprende . . . . . ' 

de las mismas que 19 'muerte de  fue 
producto de una "hemorraqta masiva por perforación de viseras .. , .. ·.. . ·, . ·•,. . . .' . ,.. . . . . . . . . . ,. ~ 
huecas y macizas por proyectiles de arma de fuego "tal y como 
pü~de Íee~se Ht~ralm,~:11té e; el a'ct~ de defu-~ción :identificada 

. . ··. ·. . . 

con el número , reqistrada en la oñcíalla número uno 

del Municipio de Tlaitizapán-, M_orel9~, ~Uedandó asentando en el 
·.. . : ,' . . . ,' . . '.. . ... . .- .. .' f : .... :·~> .. ,·. ., . . . ~ . . 

. libro número  bajo· el número de acta de fecha 
'• . . .. , --~ .... .. ·: . ! . 

· velntlocho de julio · de>dos rnll veintidós, aunado a la copia 

. .certtñcada de la comparecencia de fecha veinticuatro de octubre 

de dos mil veintidós, .con el titulo fondo- de ayuda a los 

dependientes económicos de- policías· que han muerto en el 

curnpltrnlento de su deber, visible a foja 167ª la 169, documental 
que hace prueba plena en esté Procedimiento Especial, conforme 
a lo dlspuesto.por los artlculos 437 tracciones n y IV, 490 Y 491 
. . . •· • . . • • • .·; • . • : : :, • · ..• · • • ; . ; ✓ . ·• • . • • • . 

des Código Procesal Civil' para el Estado Libre y Soberano de . .. . . ,. •. 

· Mcrelos. de, aplicación .complernentarta en este: proceso, y de la 
··: -~-·-·. ·_.~.. :· ·/·.:·~-:. _:. :-\>/· .·:=·. --~ ·. :··.-_, : ~-- - ·:, ,. .. ·.:. ·. 4': 

.· cual se desprende' _ cue f-u~ rectbldo, por  

:;:'.,~:6.r ,-;;~.' .propt{,: derecho,•'' en 
- ,, representaclónde-Iasmenores dé::édáétc:oo ias;s1glas  

. . . .. : . ·:.-: . . . . .-. ·.:· : ·. . '• ·. . ._. .. "· .·. . ' . . . . ' . -:: . . 

y  é·I :_apoyo' eco~ómico/a. carqo 'de los recursos 
· d~stir•ado~- al fondo cÍ'é/~yuda ~· l~s dependient~s económicos de 

policías que han muerto enel curnpllmtento de-su deber. 
. . . . . . .· ': .-. . 

En ese sentido, se puede inferir que estamos en la hipótesis de 
'una muerte .consíderada producto de riesgo de trabajo, aunado 
a ello y considerando que la voluntad del hoy occiso en declarar 
a -. su esposa" , 
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beneficiaria al 100% de dicha prestación, de conformidad cori el 

formato. de consentimiento de designación' de beneficiatios de 
fecha seis. de. abril de dos mil veintidós,- que obra· en copia 

, , 

certificada en.· los - autos que se actúa, las · autoridades 
demandadas deberán pagar· a 

 _.por el· seguro de. vida del .finado 
ÁNGEL ORT.IZi{OSAS lo siguiente: 

~ :e e 
~ ..... ·¡::: 

~ 
'<:u 
E (_: <:u 

~ 
¡.::: 
<:u 
i:i::i ¡,._ 

e o V, ..... ¡.::: ¡,._ 

~ <:u ;::: 
Cl o., 

,.8 ;::,-, 
=e: e ·¡::: ¡,._ 

e:: o ;::: 
e 

.e-- ·e 
;::: 

~ ª ~ 
~ O::; 
e e' 1¡:: "1:::! ~ e:: ·¡::: 
-.:t<' i:::: .... N <:u a - N e o., 

(~ .; 

Salario mínimo del 2022 a 172.8713 . 172.87*30= 5,186.1 *300= 
1'555,830.00 .· 

. .., •· 
., , 

' 
SEGURO DE VIDA TOTAL= , 

. , ,: ... 
(UN .MIL.LÓN QUINIENTOS CÍNCUENTA 

•' .. y CINCO ·MIL ÓCHOC;IENTOS TREINTA ' ·,. 

~ . . PE_SOS 00/100 M.N,) 

Por cuanto a la prestación señalada como inciso e) relativa al . . ' . . . 

pago de prima de antigüedad . la misma es_· procedente 
atendiendo al artículo 46 de Ley del Servicio Civil 14, que - 

13 De acuerdo con la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, _el salario mínimo 

correspondía a $102.68 que estuvo vlqente hasta el 2022. 

14 Artículo 46. - Los trabajádor~s s~Jetofa-Ja present« Ley¡ ttenenderecho:« una prima 
de antigüedad, de -conformidad con las.normas siguierítef ·· 
J .. - La prima d~ ahtig·a~/úd don~Jstirá-in :ei. im~ort~ ·de·d~cé dfas;de :¡~lq.rió. por cada. 
: : . . . . . . . .. ;· . . . '. , l . . ~ : . .., ~ . . . ~ . . . . : . . , . . . . . ..... 

año d~ servicios; · : . i · 

JI.~ La cantidad que. sk, tome corno ·basé para e/ pago de-la "prima de.: ántigiJedadi1o 
podrá ser ihfetior al s~larió míni°,nó, s; étsalarío q~e pétcibe. el tr)baÚdor excede del . . . .. . . .' .· . . . 

doble dé/salario mltiittio, se conside;ará ést°€1-catitid~d corno salario méxirtio; 
ÍII. - La pri~; de. a(ltfgüedad se pa~ará '. á. los, t;abajádotes. que> se separen 
voluntariamente de si; empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servtcios 
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establece que· la p~i•ma,de .aritiqüedadrconststtrá en ·er pago del 
¡~port(:.· qué- res:~-lte-'-de.•;,do.ce-~día

0

s ~é;,:~s~lario b~r cada .año de 
, . .. . . . . . . . :-. . . t .. 

.. servicios: que la ,éaritid·zfd que.se tome corno b:ase para- el. pagó 

- de .ta prima: de: ar1tjgÚ~dpd rio ;odrá ser )rifedor' '~I .· salario 
. : .-, . : . ·.. . :· .. · ·:.... . ', ... /::, ·.·-_;'. ... _:_ ·:· · .. <.· ... ·:·.:.. . . . . ·. ·... . .... ~ .. · ... ;:_ ·. ·. ' :· .. 
m·1 n·.¡ me.. Y s! eJ,s~·I ¿i"riQ-.:que· percibeJ= l:,Jtabajqdor,}exc~de:-d eldo b I e 
d~J--sal~rio ·111írU.rno; .se::c~n$ider;ra é~:t9:·c~~tid·Jd·•cdmo ·m>á'ximo :.· 

.- y ~-q'uer dicha prestaclóh ~e::pagar,á ~: :Íos•'.~tratrajaqores que Sé 
. . : - . . . . . .·. . . . . , . ~ ' . 

. separen por causa· justificapa y a losque .sean. separados de su 

trabajo independ.ient~m_e~t~ de la justíñcaclón o injustificación 

de la terminación de los efectos del nombramiento . 

Ante ello, de conformidad con . las copias. certificadas de 

· exp·edientep-ersonal-cl~;- , en específico 

con la ·constancia de certificación de fecha quince de agosto de ~ . . . . ., . - . . . . 

dos mil veintitrés, emitida .. por el Director General de Recursos 
Humanos de:.Gobi~ríl'Ó de·;:.~stado Libre y Soberano de Morelos~. 
,· '. . -. . . . . . ·. . •' . ' ·.- . . . 

.· visible 'i:l foja 366-de losautos en -lbs que se actúa. y tateche de 
. . . . '•, . . . ~ . . ~ . ·- . -- : . , . . . . 

. defunción del hoy. de cujus, s~ acreditó que prestó su servicio 

por 2 · años - 04 meses 10 'dias, por 16, que la autortdad deberá 
• • ¡• • •· '· .,.· •, • . . •• 

cubríra -1.os_ bénéficiaricYs,.pÓrcoriceptOde 'prtma .de antigüedad- .... ' . . . ·... . . " .. . 

. de con.formidad COJ;)' la operactón 'aritmética qué corresponde, lo 
. . . . . ' . ' . .·. . . . 

siguiente: . 

. por/o menos, Asimismo; se pagará a los que sé separen por causa justificada y a los . ~ ' . . . . 

que sean seoereaos . de · su trabajo independientemente 'de la justificación o 
injustitlc~c:ión de la terminación de tos erectos del nombramiento; y 

IV. -.En ceso de muerte 'l:i_eÍ trabajador; cualqujer~ .que sea su antigüedad, la prima 

que corresponda se pagará a les personas que dependían económicamente del 
tratajador f~/lecido: . . - 

15· 0o~umentale~ a_ las cual se le concede valor probatorio pleno en términos de lo 

previsto por los artículos 437 fracción.Il, 49Q y491_defCódigo P'n;>c:esal Civil delEstado 

de aplicación supletoria a iel ley cte ,la-ni-ateria y q:u.e se encueritran visibles a foja 34 
el la 59 d~ 'los autos. 
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TJA/2ª5/143/2021 

2 años 04 meses y i:d días _de 

"servicio.". .. (un total tie 2i3f>)'-6 I 336~~6:/ l2= $4,039 .. 92 · 
• 1 • • 

$336,66 salario diario 

. $172.87 salario mínimo 2022 ·. 
$4,039.92* 2.36 

. . , ~ $9;534:21 
· Atendiendo que el sueldodiario que 

percibía el actor n¿ excedía ei doble 
del salario mínimo hi era· menor a: 

· este, se. considerara el 'importe 
· diario percibido .. · 

(NU'EVE ~IL ~QUINtENTOS 

TOTAL PRIMA oe:· ANTIGÜEDAD. 1 TREÍNTA .. y CUATRO P-ESOS ·· 
21/100 tJJ;N~). 

Por cuanto a la prestación señala en.el inciso f) relativa al pago 

de 5,000 días de salario de conformidad. con el .• artículo 501 y 
502 de la Ley Federal delTrabajo.. La· mísma es improcedente, 

toda vez que corno se desprende de las constancias que obran 

en. autos el de éuJus. presto: sus .servlcíos.en el. cargo de poitcla, 
que,· quedé conf:orrnidád ¿On-.la ··rra·ccfóh<xlir.d~I apartadó: ·s dei·· 
: . ·. ·. . . !· -:·. ', · .... -~ ~·.:_:~-~<;-.-:- .. · .. ::..::>··. · .. ·.· ..... - .·. ·· .. 
artículo 123 de Ia Constitución Pol-1fica:.,dé los· Estados Unidos. 

·MeXicanos, e,stable~~ :q~~::la:,reia.st6.n·d~:· ,o~. miembros;~e--Jas· 

. instituciones de seguridad Pública con el Estado: es de naturaleza 

administrativa y se rige por sus propias leyes, sin 'que dentro de 

la Ley del Sistema de· S~guridad Púb:li~a del.Estadc.de M:oreio:s;. . .. 

Ley de Prestaciones de Se'güridad Social d-e · las Instituciones 

16 EÍ proporcional de· 4 meses y 10 días, corresponde. a lo siguiente considerando los 
4 meses que en días representan 120, más los ·10 días entre 365 días del año da un .. , . ' . .. . . ' ' 

total de 0.36. 

·:·, 
··•,, 
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Policiales y de Procuración de Justicia· del Si~tema Estatal de 
. 1 

Seg~ridad Pública o en .su 'caso d.f )~ .. ~ey del .:servicio Civil del 
Estado de Morelos, 17 se encuentra la prestación reclamada. 

Atento a las conslderaclonesexpuestas, es procedente condenar 
a las.autoridades demandadas, para que en colaboración con las 
autoridades · a · quién le corresponda los trámites 
correspondlentes.. real-icen el pago a favor de 1 la actora por su • • ~ • • . • 1 

propio derecho-y en representación de las menores de edad con 
. . .-., .. · ·- . . · ... ,·. . . ' 

· las slqlas  y ~ :dé. las cantidadés señaladas 
~-de l~s p;.est~_¿ion~squefu~-;or{pro¿:~de.ntes;conforni.e c~n las. 
~ohsi9eracion'es -vertida-s ,tin:.:páíraJ;s': qu·e·a:;,~~ced~~ y-qu.e se 

: . •· . . . ._- .. ·, -· . . . . ··:. . . : . - ... · . . ·.· ... : . . . r .. . . . 
' . . . ,· . . · .. ~.. . . ) ' . ', . . . . . . . '• 

resumen en los totales sigútentesi .. 

VACACIONES TOTAL= $3,789;76 {TRES MIL SETECIENTOS 

. OCHENTA Y Nl!EVE.Pl:SOS 76/100 M.N.) · 
. . . . ' . . ' 

AGÚJ-NALDO DEL Ól 1 'fOTAL -- ; $17,05~.56- (pIECISIETE MIL 

DE (;~ERO AL 26 DE . CINCUENTA Y OCHO PESOS 56/100 M.N.) 
. 1 . 
. JULio OEL zoaz .. 
SEGURO DE VIDA. , TOTAL=-· $1(555¡830~00 : {UN MILLON 

QÚINIENTciS. GINCijENTA. Y CINCO MIL 
. . ~ . . . 

OCHOCIENTO$TREINTA PESOS 00/100 M.r-,1.) 
. . . ·, :- : . : .":. . . -~' .. ' ·, .. ~. ', -.:.'. ;. . . . .~: . 

·PRÍMA oe· -~.~- e 'TOTAL= $9,·534;2i; (NUEVE MtL; Q.UINIENTOS 

ANTIGÜEDAD TRJ:I~TA y CYATRÓ PE
0

SOS 21/10~ M:N.). 

-- 
. . . . . . . • '. ~ ~·: ,· .• , ·, . ' ' ' . ,' . . . . ►, . 

Y atendie_ndo que la.Ley·_d_e,I $.istema, de $egu~ic;l9d P.(J-b[jc9<d~_I Estado de Morelos, que. 
eh su art:ículo.,105"está~lét~Jo sig8,i~f-lte: ,.-· : · · .' · .. :· · · · · . · .·, · · 

Artículo lÓS.- Las Instituciones de.Seg.uridao Pública deberán garantizar, al menos 
- las prestaciories previstas como mínimas pera-lostrabajadores al servicio del Estado 
'de More los y generarán dé acuerdo a sus necesidades Y con cargo a sus presupuestos, 
una normatividad de ré,g.imen cqmplemE!ntado de sequrldad so~ial y reconocimientos, . 

· de conforrnidad con lo pre0)sfo e,n ,el articulo 123; apartadoB, fracción XIII, tercer 
párraf p, de .. la Constltución General. · · · · · · · · · · · 

. . .. . . : . 

Las con:r6vé'~sias qui se dénereri CQn motivo del;as prestaciones de segur[dad social 
serán competencla.de! .Trlburial Contencíoso Adriiiflistrativo, . . . 

Es decir., los miembros de [n~tituc::iones policiales tienen derecho al menos a las 
prestaciones previstas corno mínimas para los trabajadores ar servicio del Estado de 
Moré los, y que, la· Ley que establece las prestaciones .de los trabajadores al servició 
del Estado, es la Ley de) Servicio Civil del Estado de MÓrelos, . 
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Cumplimiento que deberán . realizar . ·. las ··· autoridades 

demandadas, en e·1 plazo, improrrogable dé dlez <días hábiles 

contados a-partir de quecause ejétÍ.Jtorí_ala presente reso,lud.óh' 

~ ~ ~ 
o ..e - e::: 

(; 
'.E f ~ 
i:u ¡.::: 

~ i:u ~ ¡.... 

o' o - V, 

ti :;::: 

d: ~ Q 
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<:t; "l;:1 

':ti' 
-~ 

~ 
c::: - ~ 

N ~ c.. 

e informardehtro del mismo plezó sucurnptlmtento á la-Segunda 

Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo 
se procederá eri s~ contra· conforme a· lo· establecido en los 

artículos 90 y 91' de la Ley de Justicla Administrativa del.Estado 

de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

número 5514 el 19 de Julio· del 2017, que resulta aplicable 
atendíendoa la disposlclón qui~ta tránsÍtoria .. de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativadét Estado de M~relós. : 

A dicho . cumplimiento. · están · sujetas. las . autoridades 
administrativas, que ·en: razón. desus Ju rictones 'deh~ ntnterven ir 
en e1 cump{imíeritó ele .est; r;solÚcióh. . . .. . . . . . . . 

Ilustra lo anterior. la tesis jur!sprudendaL: 

AUTORIDADES" no. SEÑALAD~$ .. COMO 
. . . . .. . .. , •' . . 

RESPONSABLES. · ESTAN. 0!3LIGADAS A REALIZAR · 

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECµTORIA DE AMPAR0.18 

Aun cuando las eutotidedee, t19 hayan siciq · desi~nadas 
cómd. res¡j()dsábles. en. él. juicio. de gat;ntíf!S; ,·¡3éro. én 

,, . razón'..de"$U$ fum~iO(lé5-deban?'tenec:Jntervención ene/ · 
cumottmiento .. -dé .•_ ... 'la· ._·ejecutoria :de .• .. · empero; : 'estén 

1_8 Ép~ca: Novena Épo~a Registro: 172605 irist~ncia: Pr/m-~ra S~I~ fip~ de Tesis: Juríspruden~Ía 
Fu.ente: Semanarlo.Judlctal de la Federac:ion y su G,áceta T~~ó XXV, Mayo de 2007 'Materia(s): ' 
Común Tesis: la.jj, 57/2007 Página: 144; 
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'. .:. ', ·. :qblígar.Ú1s·>a'>,r~alizar,> dentro': d~-: .los · límites· de su 
eompeienae, ·. todos: {Ó$ ectos ·. necesarios .pere . el 
ácaJéi~fenlo.fntegrq y líe/ de 'diche se/4.iencta protectore, 
yparn qµeiógre:yíg~~cíar~~/y etíca.cJ.apráctíca'., 
. :' ~. : . .: . . .' . . : . . .. . . . . ~ . . . . . ·: . . 

· CÜh la-.~alved~d de .. que.-.?-~---. tend_r~:: pór sattstecha la condena 

impüest~;-si den ro de la etapa 'de-ejecuclón de esta. sentencia, 

. las autoridades derTlandada~ acreditan con prueba fehaciente 

que las prestaciones arriba citadas y a _ cuyo pago fueron 

sentenciadas,. se cubrleron a la actora. 

Por 1q··expuestq,y.fu.n9:ado/esder~?P'.lverse:Y· ~e:.- .. 
. : ' . . ' . : . ·: . ' ... --; . " . .. . . . . . . ' ' ' . :-'. " . ' . - .. - , }- . . 

. ·. ;- 

- - ,. .. - - -- - - - - - - -- '""-"' -:t{i·::s:tJ\E~J¡ v ~= -- ➔ :. - - -- ., - - 

ti: 

-- - .. - -.PRIMERO ... Éste TribLmal es competente para conocer y 

f~llar ei presenteesunto: en: [os tér~l~~s -pr~tisados en el 

cohsiderando i de; la ·pre:sent'e res~luc:i"ón. < 

. . 

- - - SEGUN,;>O,°":Se desiqna corno benefic-aria de los derechos 

administrativo-laborales -del de cujus  a 

en su carácter de . . . 

cónvi.qe supérstite y a ». a. X. ·en su calidad 
- de- hijas menores del finado. con excepción de - aquellos en· los 

_qy~ .exJÚ~ __ (o,l~nt~g\ '.expre~~::· de.( q;·: cvJüs,; ~,ara . desíqnar .a 

persona diversa. · 



&j TJ/.\ 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

. . .. 

TJA/2ªS/143/2023~ 

27 

TERCEROi - Se condena a las· autoridadeg demandadas. 

y aun· las que .no tengan ese carácter que · por sus funciones 

deban participar . en el · cumpltrnlento: dé esta .· resoluclón, ··a .. · 

cumplir con· las- consecuerrcías. V .paqos condenados en ·e1 
. . ... , . . . . . . . . ; ,• ... : •, 

presente· del fallo, en los termines. precisados en _el ultimo 

considerando de.esta sentencia. 
. . ~ . ' .·. 
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·.· CUARTO.~! Curwplirmento que deberán realizar en el plazo 

improrrogable de diez dí~s h;ábiles· ·ton"tad'os a _partir -de que . 

cause ejecutoria ·1a · preserite-résolucíón e, informar. dentro-del. 

mismo plazo sJ .. · cumpltmlentc-e. 1,;: SegUndci,sara 'de ·• este 

Trtbunal, aperolbléndole 'que eh caso de.no hacerlo se .procederá ·. 
' ' 

en su contra .conforrnea lo establecido eh los artícutós -90 y 91 · 

de la. Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos·, . . . ·. . . . . . 

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 
el 19 de Julio del 2017, que resulta _aplicable atendiendo a la 

' ' . 

disposición quinta transitoria de lá Ley Orgáriita del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

.;. - - QUINTO.-' -NOTifÍQl,JESE . 
. . . 

, . . '• . :.-~..:···,- ... ,._._ · ...... ·_· ·.•.· -···:- ·-:·,.~-:-'·~1"~-·-:·~----> .... -~- ... ,•-, . · . 
cúmplase y- en·. su oportunídad, archivese el .presente 'asunto · 

. : . . . \•·· !~ .. _· ·.<, '.\_ .. >' ---~ .. ,~- · .. __ : . ' . . . 
como total y deffnitivarnehté:~concÍúidO". 

. . . ' 

PERSONALMENTE, 

i 

Por unanimidad ·. de votos Jo ·re$Olvieron y .. firmaron ' los · 

mteqrantes del Pleno de/;rib~~al de Ju;ticia Adfflinlstratfya d~f ·. 
Estado .· de 'Morelos, · .. ·. M~gistrad'o -Presidente ... ·. GUILLE,RMO .• '. ' 

ARROYO CRUZ· Titular de la· Segunda :saÍa de -Instrucción y 
'. . •, . . .· . : : . . . , ·, ( . :.· .· :·;. .·: ·. . :,_. .. _:· .. ·- ,· , " . ·. 

ponente en el presente asunto; ~ARIP .(iOMEZ LOPEZ, 
Secretario dé .Estudio y Cuenta ~ habilifadó'. erL funciones 'ele 

' 
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M3gistrado ·. de' la .Prlmera Sala· de Instrucclón-'': · HILDA 

.MENDOZA; C-AP,E'tILLO, .Secretari.a de Acuerdos - habilitada en 

funciones- de Magistt~d.a de 1.a Tercer~-- Sala de I~stn,icción20; 
. . . . . ·- '- .. 

Ma9istrado MA.~Ue°L GARCÍA . QUINTiNAR., Titular ·.de la 

· Cuarta . Sala -· ·_ Especielizena . · ~n Responsabíltdades 
. . . -•... ·. . .· . . . . - . . .. ,·· .- ..... , . :- _· . ., _ _.. , . . r 

Administrativas; Magistrado .·JQAQ.fJl~ •. ROQUE · GONZALEZ 
CEREZO, · Titular , .de'._ la ·_ Quinta S?la · . E~pecializada en 

Re,sponsabilidgd:es·'.Adrni-1ístrativas} ~-n: térrntnos. del artículo 4, 
. . . ' . . ' ' 

fracción I y arttcuto-sépnrno.transftono.de Ia ~ey üi-gá-nica del 

Tribunal ._d~ Just1cia ----: A-d~f~-istrativa, .de-L1 Est1doi - de .. Morelos 

pu bllcada eh~I pérfódiqo cñcial ~'.Tiérra.y~Úbértad" número 5514 

e1·i9 deju)io de-'io11:;· ~-nte,ANABl:LS~LGAQO ·cAPISTRÁN~ . .. . .. . . .. . . .·· . .. . . 

. >TITULAR DE ~A SE:-GLJNDA SALA PE INSTRUCCIÓN 

SECRETA RÍO DI: ;l:S.IUDIO y ClJ 
. · FUNéIONES D.É M-ÁGISTRAOO ·DE LA· PR.lM-ERA·SALA- DE : ... , . . . , . . . _, :· . -~~!itRUC:GiÓN . .-: . ; ·. . . . . .. 

19 En términos del ertículo 70 c~ .Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado. de Morélós'; . 97 ·segundo -P~-r2fo del . Reglamentó Interiot '.del Tribuñal de Justicia 
Adrn nist-ativa del Estado de l'-lore 9s. y al acuerdo. PTJAf23/~0221 aprobado en ta . Sesión. 
f)(tr.aci~-Qíri.ari_a 'número trece-dé fe~:Jia·~~einfíurió d~:jllnio de dos mil velntloós. 

20 Er términos del artículo 70 de Ia .- .... ey orcéruca del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado ce More/os; 97 sequndo párrafo qel Reglamento ·Interior -del Tribunal de Justicia 
Aí:Jministrativa del Estado de. Morek::s y al acuerdo PTJA/40/2023. aprobado en la Sesión 
Extrcordinaria número cinco de fecha velntiuno de diciembre -de dos mil veintitrés. 
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SECRETARIA D'E .ACUERDOS HAB:ILITADA EN FÚNCIONE·s: · 

DE MAGISTRADA DELÁTERCERA SALA DE' 

. INSTRUCCIÓN/ 
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~•· .. ·····=¼~ 
' M' GISTRADO 

· MANUEL GARCÍA QUINTANAR 

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES ~NISTRATIVAS 

.. 
,. 

MINISTRAiIVAS ' 

_, __ ~L DE ACUERDOS 

ALGÁDO tAPISTRÁN 

' ' 

La presente hoja corresponde a ij sentencia de .fecha veintinueve de : mayo de dos mil 
. l . . . 

veinticuatro, emitida porel Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, · 

dentro del juicio de nulidad TJA/2ª5/1430~23 relativo al Procedi~ientci Espec;al de 

Designación de Beneficiarios prornovldo por  por su 

propio derecho en su Carácter de cónyuge supérstite del extinto servidor público el  

, y en representación de las menores de edad con las sÍglas y .  en 

contra del GOBERNADOR CONSTITUCWNAL DEL ESTtiD:O DE MÓRELOS; DI ÓOR GÉNERÁL 

D.E RECURSOS HUM~NO~ D.EL G·O. BIE~NQ _D_EL ESTAD.O~ DM~ELO. S; COM IONAq~.ESTAT~L 
DE SEGURIDAD PUBLICA (CES. Morélos) y SECRETA A . SEGUR AD Y PROTECCION 

~

CIUDADANA DEL C,OfüERNO ,;DEL ~STAbO _DE.MOREl,OS: Con -~ . ... . •·.· . . . . .. 
-- • • • •·._ ' • , 1,ij 

MKCG 

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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